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ElFondodebecumplirconlasobligacionesen materiade transparencia

previstasen lassiguientesdisposiciones:

ωLeydeTransparenciay Accesoa la InformaciónPúblicaGubernamental;

ωLeydelFondoMexicanodel Petróleoparala Estabilizacióny el Desarrollo,y

ωLeyde IngresossobreHidrocarburos
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I. Fundamento
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II. Prototipo página de Transparencia
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III. Sección de Transparencia en la página del Fondo

Sección de Transparencia

http://webdesarrollo:91/transparencia/


IV. Propuesta de acuerdo 

Por lo expuestoy fundado,sesometea consideraciónde eseÓrganoColegiadola
siguientepropuestade

Acuerdo:

El Comité Técnico,con fundamento en el artículo 8, fracción IX, de la Ley del
Fondo Mexicanodel Petróleo para la Estabilizacióny el Desarrollo,se da por
enteradodel diseñode la páginaelectrónicadel Fondo,la cual operaráa partir
del primerode enerode 2015.

SOLICITUD DE ACUERDO:
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